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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena m iento Territoria t de La Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

t, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y deI

Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-179-SPA-147 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo desce ntra liza d o, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) se encuentro uno empreso recién instolodo que emite olores y goses contominontes, provocondo

molestores de soIud significotivos (. . .) loboron todos los díos o oltas horos de lo noche [Hechos q ue tienen
lugar en calle Centauro, número 128, y/o Calzada de la Viga 1989, cotonia Prado Churubusco, Alcaldía
Coyoacá nl.

ATENCIÓN E INVESTTGACIóN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con [os artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial es considerada como autor¡dad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velgl*gLla prg[eáúg1Ae{AffiR y
restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facultadffi^gf in*n¡Bir r,rr¡oa r¡gñds,
instanciasyprocedimientosadministrativosqueprocurenetcumplimientoa{-?ig}ff.*:.T.§§ñ3i:,X1"

EMrsroNEs A LA ATMóSFERA 
ururÉ,lEi¡ex¡ca DE LÁ cDlJlx

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación a la atmósfera provenientes del inmueble
ubicado en calle Centauro, número 128, y/o Calzada de [a Viga 1989, cotonia Prado Churubusco, Alcatdía
Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Am b¡ental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos de emisiones a la atmósfera establecidos en las

v
u

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

i



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIA AMBIÉNlAL Y DEL ORDENAMITNfO

TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROC U RADU RÍA A¡,l BIINTAL, DI PRO f TCCIÚN Y RII I I3 '\P é

IOS AN Il\,{AL ES

Exped¡ente: P AOT -2022-17 9-SPA-1 47

No. de Folio: PAOT-05-3OO/2OO- 5 r i ', -2024

normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que

generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

De lo anterior, de acuerdo a las documentates que obra n en elpresente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimientos de hechos en el lugar de denuncia, en [a

primera visita no fueron atendidos por ninguna persona en el domicilio mot¡vo de denuncia, y desde la vía

pública, no se constató la generación de partículas a la atmósfera.

Por lo anterior, se solicitó a [a Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del tr4edio

Ambiente de h Ciudad de México, realizar una visita de inspección en mater¡a de emisiones a la atmósfera al

inmuebld de referencia, por lo que dicha autoridad será la que determine las infracciones, y en su caso las

medidas correctivas y sanciones procedentes.

En virtud de ello, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente ¡nvestigación con
fundamento en el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, toda vez que se le requirió a [a Dirección General de lnspección y Vigilancia
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente, de la Ciudad de México, realizar una visita de inspección en

materia de emis¡ones a la atmósfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se real¡zaron dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, donde en ta primera no se comprobaron los

hechos motivo de denuncia, y en ta segunda se constataron las emisiones a la atmosfera por

actividades de aplicación de pintura a automóviles.
. Se solicitó a la Dirección General de lnspección y vigilancia Ambieriffila Scñdeúo(ÁddftÉd¡o

Ambiente de la Ciudad de México, realizar una visita de inspecciónñei{ iú§teriá Hfl ElnI.SürEPf l¿

atmósfera al inmueble de referencia; por lo que será dicha autorid.g¿gh,qai191rirue:§if+&?iüo.t,
y en su caso [as medidas correct¡vas y sanciones procedimentale DE LA cDt x

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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En la segunda vis¡ta, la persona denunciante informó que el estabtecimiento es parte deI negocio denominado
" Final Touch", localizado sobre La Viga número 1989, ind icando que el domicilio correcto deI inmueble motivo
de denuncia es Centauro número 128, siendo su entrada por Calzada de Viga; aI momento de la presente

diligencia se constataron las emisiones a la atmósfera por act¡vidades de aplicación de pintura a automóviles.
Personal adscr¡to a esta Entidad se dirigió al establecimiento mercantil "FinaI Touch", donde la persona

encargada y/o prop¡etaria del establecimiento mercant¡|, informó que no tiene contacto con e[ inmueble
d en unciado, y que únicamente comparten pred¡os contiguos; siendo el número el 1989, pero están d ivid idos.
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PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de [a Ciudad de lVéxico, solicítese a [a Dirección General de lnspección y Vigitancia Ambientalde [a Secretaría
del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, que una vez que reatice La visita de inspección en materia de
emisiones a [a atmósfera aI inmuebte mot¡vo de denuncia, informe el resultado de [a misma a esta Entidad. --

SEGNDO. - Téngase por concluido etexpediente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México. ----

TERCERo. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

CUARTO, - Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con
fundamento en el artícuLo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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